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Radicado: 
Dep Serie Subserie 

Tipo 
Documental 

Nº. 
Cons 

 

Fecha: 
DD MM AA 

250 08 01 06 2874 25 11 2025 

 

Marque con una x Contrato: X Convenio:  
 

No. CONTRATO/CONVENIO: 200-10-01-12-0228-2025 

CONTRATISTA: Unión Metrológica SAS 

OBJETO: Adquisición del servicio de calibración de material volumétrico 
del Laboratorio de análisis de aguas. 

FECHA DEL ACTA DE INICIO: 25/08/2025 

PERIODO DEL INFORME: Septiembre-Noviembre 2025 

CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONES 
SEGURIDAD SOCIAL: 
(Solo para contrato de prestación de 
servicios) 

Cumplimiento de 
Obligación 

Marque con 
una X Nombre 

Si No 

Pago de Salud: x  E.P.S: Ver anexo  

Pago de Pensión: x  Fondo: Ver anexo 
Pago Riesgos 
Laborales: 

x  Administradora: Ver anexo 

ESPECIFIQUE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y SU DESARROLLO DURANTE 
EL PERIODO: 
(Favor agregue las filas que requiera) 
No. OBLIGACION 
1 Calibrar el material volumétrico descrito en el numeral 4. ESPECIFICACIONES, 

AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, DISEÑOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS. 
 

2 El proponente deberá contar con acreditación vigente como laboratorio de calibración por parte 
de ONAC bajo la ISO/IEC 17025:2017; en caso de que alguna(s) variable(s) no la tenga 
acreditada; el proponente la podrá subcontratar con un laboratorio acreditado en hasta un 
máximo de un 30% del material. 

3 Realizar los servicios de calibración de acuerdo con la programación establecida con personal 
capacitado y calificado. Se deben acoger a las fechas establecidas por el laboratorio. 

4 Rotular el equipo con la etiqueta del servicio correspondiente, los datos de la empresa contratista 
y fecha tentativa del próximo servicio. 

5 En caso de que se requiera transportar material a las instalaciones del contratista para efectos 
de calibración este deberá correr con todos los gastos de envío, si generarse recargo adicional 
para la Corporación. 

6 Entregar los certificados de calibración máximo 15 días después de prestado el servicio. Estos 
deberán contener la trazabilidad metrológica del servicio, patrones usados, condiciones 
ambientales, etc. 

7 Entregar la factura la cual será concordante con los precios ofrecidos en la propuesta durante la 
vigencia del contrato. La factura deberá estar acompañada del soporte de pago de los aportes 
a los sistemas de seguridad social y parafiscales. 

8 Realizar la entrega de toda la documentación de soporte y seguimiento del contrato por medio 
de la plataforma secop 2. 

No. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
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1 Calibrar el material volumétrico descrito en el numeral 4. ESPECIFICACIONES, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, DISEÑOS Y DOCUMENTOS TÉCNICOS. 
 
Se realizó la calibración de todo el material volumétrico derivados del contrato y la adición, se 
anexan todos los certificados de calibración a secop 2. 
 

 

 
 

2 El proponente deberá contar con acreditación vigente como laboratorio de calibración por parte 
de ONAC bajo la ISO/IEC 17025:2017; en caso de que alguna(s) variable(s) no la tenga 
acreditada. 
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3 Realizar los servicios de calibración de acuerdo con la programación establecida con personal 
capacitado y calificado. Se deben acoger a las fechas establecidas por el laboratorio. 
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4 Rotular el equipo con la etiqueta del servicio correspondiente, los datos de la empresa contratista 
y fecha tentativa del próximo servicio. 
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5   En caso de que se requiera transportar material a las instalaciones del contratista para efectos 
de calibración este deberá correr con todos los gastos de envío, si generarse recargo adicional 
para la Corporación: 

 
Se llevó a cabo satisfactoriamente la actividad. 

6 Entregar los certificados de calibración máximo 15 días después de prestado el servicio. Estos 
deberán contener la trazabilidad metrológica del servicio, patrones usados, condiciones 
ambientales, etc. 
 
Se entregaron los certificados a tiempo junto con los sellos del servicio. 

7 Entregar la factura la cual será concordante con los precios ofrecidos en la propuesta durante la 
vigencia del contrato. La factura deberá estar acompañada del soporte de pago de los aportes 
a los sistemas de seguridad social y parafiscales. 
 
Se entregó la factura N°UFE6062 junto con los parafiscales. 

8 Realizar la entrega de toda la documentación de soporte y seguimiento del contrato por medio 
de la plataforma secop 2. 
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Se realizó el cargue de los documentos a secop 2 de manera satisfactoria. 

No. ACTIVIDADES PENDIENTES  
1. Ninguna 

 

No. OBSERVACIONES 
(Para las cuentas de manejo conjunto relacione por favor el número de cuenta bancaria, beneficiarios, número de cheque y valor). 

1 Ninguna. 
 

No. FORMA DE PAGO PACTADA 

1 Se realizará un pago correspondiente al 100% cuando se realice el servicio a satisfacción 
mediante la presentación de los respectivos informes y factura de legalización luego del servicio, 
que será entregado por el proveedor, acompañado del pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas generales de seguridad social, y riegos profesionales y de los aportes parafiscales, 
previo visto bueno del supervisor y acorde al cronograma de pagos de CORPOURABA. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO/CONVENIO: $ 8.442.400 

EJECUCIÓN FINANCIERA 
(Para los convenios solo se tendrán en cuenta los recursos aportados por CORPOURABA) 

VALOR CONTRATO  $ 6.110.000 

VALOR ADICIÓN $ 2.332.400 

VALOR PAGADO  $ 0 

VALOR A PAGAR HONORARIOS/SUMINISTRO DE BIENES Y 
SERVICIOS 

$ 8.442.400 

VALOR A PAGAR OTROS  
(Transporte, gastos de viaje, arrendamientos, entre otros que incluya el contrato/convenio) 

$ 0 

TOTAL A PAGAR $ 8.442.400 

SALDO  $ 0 

EJECUCIÓN PORCENTUAL 
(Para los convenios solo se tendrán en cuenta los recursos aportados por CORPOURABA) 

TIPO % 
EJECUCIÓN FINANCIERA 100 

EJECUCIÓN FÍSICA   100 

ROL NOMBRE CARGO FIRMA 
SUPERVISOR(A) Daniel Andrés 

Flórez 
Profesional Universitario  

 
 

DIRECTOR GENERAL Jorge David 
Tamayo 

Director General  
 
 

COORDINADOR PROYECTO Daniel Andrés 
Flórez 

Profesional Universitario  

 
 

 


